
MINISTERIO DE SALUD
Hospital Nacional

"Hipólito Unánue" N°, ~l -2019-UP-ACAP/HNHU
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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

Resolución Administrativa
Lima, J f Enero del 2019

Visto, el expediente W038389-2018, que contiene la solicitud presentada por la TAP. Benites Navarro Teofilo:

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 41° del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los Trabajadores del Ministerio de
Salud, aprobado por Resolución Ministerial W 132-92-SA-P, dispone que los permisos y Licencias por Motivos Particulares
pueden ser otorgados hasta por noventa (90) días, sin goce de remuneraciones, en el periodo de 12 meses; cuyo cómputo
debe Iniciarse a partir del último dia de la licencia solicitada; compatibilizando las razones del servidor y las necesidades del
servicio.

Que, mediante el Memorando N° 0815-2018-USGMT-HNHU de fecha 20/09/2018, el Jefe de la Unidad de Serv. Gris.
y Mantenimiento. TAP. Benites Navarro Teófuo, opina favorablemente otorgar la licencia sin goce de haber por motivos
particulares, a favor del servidor, Benites Navarro Teófilo, Operad. Eq. Elec. 1, por un período de cuarenta y ocho (42) días del
01/01/2019 al 11/02í2019;

Con el visado de la Jefa del Área de Control de Asistencia y Permanencia y el Jefe de la Unidad de Personal;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, aprobado por Decreto
Supremo N° 005-90-PCM, y con las facultades conferidas según el artículo 115°.

SE RESUELVE:

Articulo Uno.- Conceder con eficacia anticipada, a partir del 01 de Enero al11 de Febrero del 2019. Por un periodo de
cuarenta y dos (42 dias). Licencia sin goce de remuneraciones, la TAP. Benites Navarro Teófilo, Operad. Eq. Elec. 1, de la
Unidad Ejecutara 132 Hospital Nacional Hipólito Unanue, del pliego 11, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la
preste resolución.

Articulo Dos.- Encargar a la oficina de Comunicación la publicación de la presente resolución en la Pagina Web del
Hospital.

comuníquese.
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